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Primero.-Uno. Con lUTeglo a las disposiciones reglament.....
ria. de cada tributo y las especlCicas del régimen que se derI
va de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y al procedimiento
señalado por la Orden de este Mini.terlo ce o¡;¡ de marzo de
1965. .e otorgan a cada una de las Empresa. que al final se
relacionan los .iguiente. beneficio. fi.cales:

Al Reducción del 95 por lOO <le la cuota de la Licencia Fis
cal del Tmpue.1o Indu.trial dura.nte el periodo de instalación.

Bl RedUCCIón del 95 por lOO de loe lIerecho. arancelarios.
Tmpu€sto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico <!e las Empresas que KI'8ven la 1m·
portac:6n de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuanto no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se haoe: ex
tensivo a lo. materiaJes y productos que. no produciéndose en
E.c::paña. se importen para su incorporación en primera instaJa
ción. a blene. de equipo de producción nacional.

Do.. El beneficio fiscal a que .e refiere ia letra B se en
tiende concedido par un periodo de cInco años, a partir de la
publicación de e.ta Orden en el .Boletin Oficial del Eslado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca. la integración
de España en las Comunidades Económicas EUr<Jlleas. y

2. Dicho plazo se iniclartl. ouando procediere, a parllr del
. primer de.pacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduana. e Impuesto. E.peciale•. de acuerdo con 10 previ.
to en la Orden ce 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la EmpreSa beneficiaria dará lugar 1& priva
ción de los beneficios concedidos y al' abono o reintegro, en su
caso. de lo. Impue.tos boniflca<kls.

Tercero.-Contra la presente Orden podrtl interponerse re
curso de repo.lclón. de acuerdo con 10 previ.to en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Admlnl.tratlvo. ante el Mini.terio
de Hacienca en el plazo de un meS contado a partir del dla si
guiente al de su publicación.

Cuarto.-Relaoión de Empr...a&:

.' .Uberto, S.' A._. NIF A-03.071.479. Fábrica de .uelas
para ei calzado en el pollgono Industrial Campo Alto. Elda (AH
cantel. Expediente A-1S.

José Miguel Camarasa Poveda. Documento nacional de iden
tldad 22.094.307. Fábricación de ribetes y tíras para el calzado en
el poligono indu.trlal Campo Alto. Elda IAlicante). Expediente
A-23. _

Antonio Paya Garcla. Documento neclonal Ce identidad nú
mero 22.01O.B"I4. Fábrica de plantas para el calzado en el poll
gano indu.trial Campo Alto. Elda IAllca.ntel. Expediente A-23.

JU!Ul Cartagena Pardo. Documento naolonal de Identidad
23.330.143. Tran.formaclón de ohapa metálica en el pollgono
indu.trlal .Oeste-. El Palmar (Murolal. Expediente MU-21.

Lo que comunlto a V. 1. para .u conocimiento y efecto•.
Dio. guarde a V. l. muchoa a1\os.
Madrid. 17 de octubre de 1963.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 19631. el SecretarIo de E.tado de Hacienda, Jo.é Victor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 11 de octubre de 1983 por la que .e
. conceden a la Empresa -Fruto. Molnar. S. A.-,
número'de identlfícación fiscal A-25.oo5.737. los be
neficios fiscales que esroblece la Ley 152/19/13. de 2
de dlctembre, sobre industrias de inter~s preFe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pe.
ca y Alimentación de 15 de .epllembre de 1983. por la que se
declara incluida en Sector lndu.trial Agrario de Interé. Prefe
rente a la Empresa -Fruto. Molnar. S. A.-. al ..mparo de 10
dl.puesto en el Decreto 2392/1972 de 18 de agosto. para la In.
talación (I.a fasel de una oentral hortofruticol.. en Monem.a
(Léridal.

Este Minl.terio. a propue.ta de 1.. DIreccIón General de TrI
butos. de conformidae con 10 ...tableoido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de dIcIembre y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972. de La de ago.to. ha tenIdo a bIen dl.poner:

. Primero.-Uno. Con arreglo a las dlsposlclone. reglamenta
na. de cad.. tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de2 de dIciembre. y al procedimiento seilalaeo
por la Orden de e.te Ministerio de 'C1 de marzo de 1965••e otor
gan a .Frutas Molnar. S. A.-. lo. sIguIente. beneficios fisca
les:

Al Reduoclón del 95 por 190 de la cuota de L1oencl.. F1.caJ
del Impue.to Industrial durante el periodo de Instalaclón.

Bl Reduoolón del Cl5 por lOO ce los derechas ......ncelario••
Tmpue.to de Compensación de Gravámenes Interiores e Tmpues
to Gen~ral sobre. el TráfIco de las Empresas que graven la Im
portación de bIenes de equIpo y utUlale de prImera Instalación.
cuando no se fabriquen en E.patl... Este beneficIo se hace n·

tensivo a los materiales y product08 que no produciéndose en
E~paila. .e importen para .u incorporación en primera in.tala
clón. a bienes de equipo de produccIón nacional.

, Do.. El beneficio fiscal a que Se refiere la letra Bl .e en
llende concedido por un periodo de cinco a1\os a partir ce la
publicación de esta Orden en ei .Boletln Oficl..1 del E.tado•.
No ob.tante. dIcha reducción se aplícará en la .iguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco año••e entenderá flnalí
zado el mismo dla que. en .u caso. se produzca la Integra
ción de E.paila en -las Comunldaee. Económicas Europea.. y

2l Dicho plazo .e iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho proviSional que conceda la Dirección General
de Adu..nas e Impue.to. Especi..le.. de acuerdo con fa previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976_

Segundo.-EI Incumpllmíento de cuaJquiera de la. obligacio
nes que asume la Empresa benefi<:larie.... dará lugar a la priva
ción de los beneficios oonced.idos y al abono o reintegro, en su
ca.o. de lo. Impuestos bonIficados.

Terceto.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126
de la Ley de Procedimiento Admini.trativo. ante el MinisteriO
de Hacienda. en el plazo, de un me. contado a partir del dla
siguiente al de su publícaclón.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y erectos"
Dio. guarde a V. I. muchos año•.
Madrid. 17 de octubr~ de 1983.-P. D. [Orden de 11 de fe

brero de 19I13) el Secretar;" de Estado de Hacienda. Jo.é Víctor
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de octubre de 1983 por la que .e
conceden a la Empre.a .Cristalerta ESpañola. So
ciedad Anónima. NIF A-33.019 242. los beneficios
fiscale.. que establece la Ley 152/1963. de 2 de di
ciembre sobre industrtas de intertb preferente.

Bmo Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
;;ía de 5 de iulio de 1983, por la que Se declara a la Empresa
-Cri.taleria Española. S. A.•. comprendida en el sector fabrl.
cante de. componentes pare._ vehículos automóviles, al ampa.ro
del Real Decreto 167". 1979. de 22 Ce junio y prorrogado por
el Real Decret~r 3274 '1982. de 12 de noviembre. par.. llevar a
a cabo la amplación de .us actuale. in.talacione. productivas
dedicada. a la fabricación de vidrio templado y laminar.•itua
da. en Avliés [Ovledol y Arbós (Tarragonal con de.tlno a la in
du.tria del automóvil. Esta ampliación ha sIdo aprobad.. por Re
solución de la D,lecciorr General Ce Industrias Siderometalúrgi
ctIS y Navale•. de fecha 23 de junIo de 1983 y que deberán que
dar finalizadas antes del 1 de enero de 1985,

E.te Mini.terio. a propue.ta de 1.. DIrección General de Tri
butos, de conformidad con lo e.tablecido en el ..rticulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 6.° del Real De
creto 1679/1979, de 22 de junIo. ha tenido. a bien d'.poner:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
TÍa. de cada tributo. a las especifica. del régimen que .e de
rIva de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y al procedimIen
to señalado por la Orden de este Mini.terlo ce 'C1 de marzo
de 1985. se otorgan a la Empre.a .crl.taleria Espailola. S. A.- •
los siguiente. beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de los derecho. arancelario•.
Impuesto de Compensación de GravAmenes Interiores e 1m
pue.to General sobre el tráfico de Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utlllale de primera In.tal.....
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose
en España, se importen para su incorporación en primera. ins
talación a blene<; de equj Po de prOCuoclón nacional.'

BI ReduccIón del 9ll por lOO de la cuota del Impuesto so
bre Sociedad.... a que se refiere el número uno del apartado cl
del artIoulo 2Il de la Ley 61/1978. de o¡;¡ de dIciembre.

Dos. Los beneficios fI.cales anteriormente relacionado. se
conceden por un periodo de clnoo años. a partír d e la publlca-,
ción Ce e.ta Ord~n en el .Boletln Oficial del E.tado-. No ob.
tanteo la reducción a que .e refiere 1.. letra Al se apllcartl en la
siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco lÚloe se entenderá fin..U
zado el mi.mo dilO que. en su caso. se Produ7pL la integra
cIón de E.paña en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. D1roo plazo se InIcIará. cuando procedIere. a partir del
primer despacho provi.lonal que conceda la D1racolón GeneraJ
de Aduanas e Impuestos EspecIal.... de acuerdo con lo previs
to en la Orden ce 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El Incumpllmlento de cualquiera de las obllgaolo
nes que asume la Empresa beneflclarl.. dará lugar a la pri
vación de lo. beneficio. conoedldos y al abono O reintegro. en
.u caso. de los Impue.tos bonificados.
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Tercero.--Contra la presente Orden J)OCInl tnt«¡loneree re·
curso de reposlci6n, de acuerdo OOn lo previsto en el vt.Icu
lo 126 de la Ley" de Prooedim1ento AdminillU'aUvo, &nte el MI
nisterio de EcoDornJa "i Hacienda. _ el plazo ele un mes con·
tado 6 partir del dia siguiente al de su publicacl6n.

Lo que oomunloo a V. l. para su conocimiento "i efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 11lll3.-P. D. IOrden de 1l de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de HaCIenda, José Vletar
. Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 17 de octubre de 1_ nor 14 que se
conceden o 14 EmpreMl ..Jomone. del Alto p.,lan
cia, SociBdod Limitado-, NIF B-12.038.278, lo. be
neficios f;.cales que establece la Ley 152/l9Il3, de 2
de dicismbre. sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca y Alimentaci6n de l. de septiembre de 1983. por 1& que se
decl.-a comprendida en zona. de Preferente Loca1i2.&Ci6n Indus
trial Agraria de la provincia de Caste1l6n, del Ree.! Decretu 6UI
1978, de 13 de. en~ro. por cumplir las condicIones y requisitos
exigidos en el mismo a la Empresa .Jamones del Alto P..l&n
cia, Sociedad Limitada., para la instalaci6n de una ind ...stria·
cárnica de salazones en Segorbe ICasteIl6n). incluyéndola en el
grupo A de la Ord 'n de este Mnlisterio de 5 de marzo y 6
de abril de 19t15,

Este Ministerio, a propuesta de 1& Direcci6n General 1e Tri
butos, de conformidad C6n lo establecido en el artículo 6. 0 ' de la·
Ley 152fl9tl3, de 2 de dici ,mbre y articulo B.-del Decreto 23921
1972, de 18 de agosto, ha tenido 'a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiCiones reglamenta
rias de cada tributo, a las especifiCas del t égimen que deriva
d:: la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento ge
ilrtlado por la Oroen de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
Se otorgan a la Empresa «Ja.mones del Alto Palancla, Sociedad
Limitada,., los siguientes beneficios fiscales:

Al Reducci6n del 95 por 100 d, la cuota de Licencia FIscal
del 'Impuesto Industrial durante el neriodo de ,ÍJ1s:alación:

B) Reduccción del 95 por 100 de los derAehos arancela
rios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Int~riores e
Impuesto Genera.l sobre el tráfico de Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera in,tala
ci6n, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace
extensivo a los materiales y productos QUe. no produciéndose
en España', s ~ importen para su incorporación en primera ins
talaci6n, a bienes de equipo de producci6n nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que oe refiere la letra B se en
tiende concedido por un periodo d:: CInco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Eslado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. &1 plazo de duración de cinco años se ::ntenderá finali
zado el mismo día que, en su caso. se produzca laintep;ra
ción de ESJOaña en las Comunidades Económicas Europoos, y

2. Dicho p]8.zo se Iniciará..cuwndo orocPdiere,. a partir del
primer despacho provisional que conc 'da la Dirección GejeraJ
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segutldo.-El incumplimient(J de cualquiera de las oblLtacio~
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva~

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, ~n su
caso, de 105 Impuestos bonificados_

Terc:o!ro.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo prevlsto...en el artículo
121l de la Ley de Procedimiento Adm1nistrat.ivo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo d, un mes contado a partir del
di .. siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a v. 1: para su conocimiento y efectos.
Dios guarde .. V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1983.-P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secreterio de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que .e
autoriza a la firma .Industrial Salvá. S. A .• , el
régimen de tráfiCO de perfeccionamiento octivo
pora la importación de chapa de ocero y la ~xpor

tación de hornos eléctricos Industria leo.

limo. Sr., Cumpltdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Industrie.! Se.!vá, S. A.• , soli
citando el régimen de ·tráflco de perfeccionamiento !l'Ctivo ~a

1& Importación de chapa de acero y la exportaci6n de hornos
eléctrico. industriales.

Este Ministerio, de ACUerdo .. lo Informado y propuesto por
la Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza 111 régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma .lndustrtal Salvá, S. A.-, con domicJlio
en carretera nacional número 1, kilómetro .77, Gaincrurizqueta
Renterla (Guipúzcoa). y NIF A-20039426.

Segundo.-Las mercancíaS a Importar son,

l. Chapa de acero no ...pecial, l&minada en frio, c.. ~idad
UST 14, espesor de 1 a menos de 2 mm, composición: ...:, 0,08
por lOO: Mn, 0,045 por lOO, S. 0,03 por lOO, y Al 0,02 por 100 a
0.08 por lOO, de la P. E. 73.13.45.

2. Chapa de acero no ...pecial, laminada en fria, Ca, idad
U¡iT 14, ·espesor 2 a 3 mm, composici6n: C, 0.00 por 100: Mn 0.045
por lOO, S. 0,03 por 100, y Al, 0,02 por lOO a 0,08 por 100, de la
P. E. 73.13.43.

3. Chapa galvanizada por procedimiento distinto al electro
lítico, ceJlda'Ci Z 275 N ~. norma' UNE 36-130, espesor 1 a
2 mm, composici6n: C, 0.12 por lOO, Mn, 0,50 por lOO, P, 0,04
por lOO, y S. 0,04 por lOO, contiene Z/5 gr. dE zinc por 'Ilt1tro
cuadrado de la P. E. 73.13.72.

•. Chapa pavonada (tratamiento realizado por recocido, ope·
ración química que refieja el azulado o negro superficiall, ca·
lidad: norma' DIN 1623-ST-1203, espesor 1 a 2 mm, composición:
C. 0,12 por 100; Mn, 0,50 por lOO, P, 0,04 por lOO, y S, 0,04 por
100, de la P. E. 73.13.89. .

5. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI .30, espesor 3
a 4 mm., composición, C, 0,12 por lOO: Mn, 1 por lOO, Si, 1 por
lOO: Cr, 14/16 por' lOO, S, 0,03 por 100. y P, 0,045 por lOO, de
la P. E. 73.75.53.

6. Chapa de acero inoxidable, calidad AISI 430, espesor 0,1
a 3 mm., composición, C, 0,12 por 100; Mn, 1 por 100; Si. 1 por
lOO, Cr, 14/16 por lOO, S, 0,03 por 100, y P, 0,045 por 100, de la
P. E. 73.75.63. •

7. Hilo de resistencia nlkrothal 80/20, con diámetro de 0,40
a 0,70 mm., composlci6n, 80 por lOO Ni y 20 por 100 Cr, de 1..
P. E. 85.12.90.2.

8. Borra blanca de fibra de vidrio. Peso por saco 10 ki:ogra
mas de la P. E. 70.20.35.

9. Hilo de resistancia .Kanthal-, con diámetro de 0,40 a 0,80
milimetros, composici6n, Cr, 22 por lOO, Al, 4, 5 )llar 100, y resto
Fe, de la P. E, 65.12.90.2.

Tercero.-Los productos a exportar son,

1. Hornos eléctricos, industriales, para panaderia, plI'Ste·
leria y galleteria. constltuidns siempre, al menos por dos mó
dUlOS (encimera y base). a los que se pueden acoplar tantos
módulos hornos como el cliente necesite, y en su caso :lebajo
del módulo base, un módulo estufa, cuya función es la de man
tener calientes a los alimentos previamente cocinados de di-
versas series comerciales de la P. E. 85.11.13. ....~-

1.1 Serie Minor, constituidos por:

1.1.1 Módulo encimera, código EM.E, peso neto 49 kgs.
1.1.2 Móduln horno, c6digo EM.15, peso netn 129 Kgs. Alto

(¡til 15 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm.• 2 unidades. Poten
cia total 4 Kw/h. Potencia media 1,8 Kwlb.

1.1.3 Módulo horno, código EM.25. Peso neto 143 Kgs. Alto
(¡til 25 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm., 2 unidades. Poten
cia total 4,6 Kw/h. Potencia media 2 Kw/h.

1.1.4 M6dulo base. código E.M.B. Peso neto 52 Kgs.
1.1.5 Módulo estufa, código EM.Ol. Peso neto 90 Kgs. Util

entre bandas, 6 cm. Capacidad bll'l1dejas 60 X 40 cm.• 14 unida
des. Potencia total 0,7 Kw/h. Potencia media 0,3 Kwlb.

1.2 Serie normal, constituido por:

1.2.1 Módulo encimera, código E,E. Peso neto 61 Kgs.
1.2.2 M6dulo horno, c6digo E 15. Peso neto 164 Kgs. Alto

(¡til 15 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm: 3 unidades: Potencia
total 6,5 Kw/h. Potencia medl.. 3 Kw/h.

1.2.3 Módulo horno, c6digo E 25. Peso neto 181 Kgs. Alto
(¡til 25 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm.' 3 unidades Po
tencia total 8,5 Kw/h. Potencia media. Kw/b.

1.2.. Módulo base. código E.B. Peso neto 62 Kgs.
1.2.5 Módulo estufa, c6digo E.O!. Peso neto 112 Kgs. Util

entre bandas 6 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm.' 21 uni·
da'Cies. Potencia total 1,. Kwlh. Potencia media 0,7 Kw/h.

1.3 Serie doble, constituido por,

1.3.1 M6dulo encimera, código ED.l. Peso neto 4ll Kgs.
1.3.2 Módulo horno, código ED.15. Peso neto 248 Kgs. Alto

(¡til 15 cm. Capacidad bandejas 60 X .0 cm., i unidades P"ten·
cia total 10.2 Kwlb. Potencia mAdla .,5 Kw/h. .

1.3.3 Módulo horno, eódig0 ED.25. Peso neto 262 Kgs. Alto
(¡til 25 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm, 8 unidades. Poten·
cia total 13 Kw/h. Potanc1& media 5,8 Kw/h.

1.3.. Módulo b_, código F.o B. Peso neto 87 Kgs.
1.3.5 Módulo estufa, códig~ ED.Ol. Peso neto 168 Kgs. Util

entre baldas: 6 cm. Capacidad bandejas 60 X 40 cm., .2 unida·
des. Potencia total 2,8 Kw/h. Potencia media 1,4 Kw/h.


